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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Badajoz

Núm. 1.165/2011

Don José María Hidalgo Esperilla, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Badajoz, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución de títulos Judiciales

304/2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de

doña Beatriz García Castillo y doña Sandra Álamo Tejeda, contra

la empresa Díaz y Roldán, S.L., sobre Despido, se ha dictado la

siguiente Resolución, cuya parte dispositiva dice:

"Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar a la ejecutada Díaz y Roldán, S.L. en situación de

insolvencia total que se entenderá a todos los efectos como provi-

sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-

pondiente y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-

vo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente Resolución cabe Re-

curso Director de Revisión que deberá interponerse ante quien

dicta la Resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes a

la notificación de la misma con expresión de la infracción cometi-

da en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-

currir de 25 euros, en la cuenta nº 0337000064030410, abierta en

la entidad Banesto, oficina principal en Badajoz, sita en Paseo de

San Francisco, nº 2,. Debiendo indicar en el campo concepto, la

indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el

ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir

tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indica-

ción “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectua-

re diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un in-

greso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de

la misma o distinta clase indicando en el campo de observacio-

nes la fecha de la resolución recaída utilizando el formato

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Mi-

nisterio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Enti-

dades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de

ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Díaz y Roldán,

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón

de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comu-

nicación de las resoluciones que deban revestir la forma de Auto

o Sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Badajoz, a 24 de enero de 2011.- El Secretario Judicial, Jo-

sé María Hidalgo Esperilla.

Jueves, 24 de Febrero de 2011 Nº 38  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-02-24T14:15:54+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




